
  

  

      
   

Hacienda CUso 

San Pablo del lago, 12 de Mayo 2011     
  

PS unen candencia de y 
“e ANTIARAS 

10 "ss. 20H 

CAU 
Por medio de la presente informo a ustedes que, el Sr. Nicholas Millhouse 

Hanson, es propietario de (1.224.940) participaciones, las mismas que se 

encuentran integramente suscritas y pagadas, debiendo indicar que las 

participaciones son de la Compañía Casamolino Ecuador Cía. Ltda. Cede 

(122.500) ciento veinte y dos mil quinientas participaciones a mi persona. 

Cesar Agustín Arcos Maldonado con cédula de Identidad N”* 17036068709. 

Señores, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Presente. 

Para lo cual adjunta copia de la escritura DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES debidamente legalizada. Participaciones que hoy se 

encuentran distribuidas de la siguiente manera: 

  

  

  

SOCIO CAPITAL | PORCENTAJE — PARTICIPACIONES 

NICHOLAS MILLHOUSE 
HANSON 44.097.60 89.995% 1.102.440 

CESAR AGUSTIN ARCOS 
MALDONADO 4.900.00 10.000% 122.500 
  

JOSE LUIS GUSTAVO 

CARRERA DURAN 2.40 0.005% 60 
            TOTAL 49.000.00 100.000% 1.225.000 
  

Por la atención que se sirva dar la presente, anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

      
   

   

Atentamente, 

Wo 
e Lera as 

César Arcos M. Q O 

GRENTE GENERAL WS 

O 
CASAMOLINO ECUADOR CIA. LTDA. 

SAN PABLO DEL LAGO e TELEF: (593) 06 2918 013 / 316 / 317 e FAX: 06 2918 003 
e-mail: hacienda(Ocusin.com.ec e www.haciendacusin.com 
casilla postal: 123 otavalo e IMBABURA - ECUADOR
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del caso y leída QUe. 123 fue a 102 SOmMpareo ientes en 

  

contenido por mi el Notarío se afirman, ratifican y 

  

que doy fe.- 

Í)? Nicholas Millhouse Hanson 

    

Ñ 

f) César/águstin Árcoz Maldonado 

 



  

 EGUATORTANA Sic. vrararaees REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

OS A DIJOEIADO : "y We ¿ , E peo 
e oe  ARGUBDARIA HOTELERO esorocue . CIUDADANIA 170360687-9 , | :— ESAR.ARCOS.... . LARGOS, MALDONADO CESAR AGUSTIN 

; — PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
¡A ce AB RIL + -1965 

OB 0244 5008 ll 
EALHIN EHa_BUITO, 
GONZ 

MERCEDES A 
ABARRA 2er 12/05/2004 * 
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PULGAR DEGAS > 
7 FIRMA DEL CEDI 

dr REPÚBLICA DEL ECUADOR - < + = 
tj CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 1 (AÑ: 

usnecaros— CERTIFICADO DE VOTACIÓN , 
ELECCIONES GENERALES 14-JUNO-2002 

068-0023 1703606879 
NÚMERO CÉDULA : 

ARCOS MALDONADO CESAR AGUSTIN o 

  

     

PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA CANTÓN 

COTOCOLLAO COTOCOLLAO 
PARROQUIA 

  Pd Lo 
  

  

  

dE IND DAC NA prue e ao popA 200, 77 Tha 
Ú 4 
A ” AUEDS Ja TA 

PRO PROF /0CUP 
o pLno: 

ad * 
NOMBRE y APELLIDO DE LA MADRE 

A nl 

AOERTE DE SU TITULA 
FECHA DE CADUCIDAD 

Form no FS 1 20528, 
ue 

FIRMA DE LA AUTORIDAD 

      ABE «TO e 
neo Edil, 

2 TOMO 

AYITO FS ICHINCHA 
LUGAR Y AÑO NS EEN ¡ON 

    

      

  PULGAR PERECHO 

  

CERTIFICO: Y doy te, que la copte 

fuiostática que antecede, es fiel 

compulsa de la que se me presenta, 

estuvo a mi vista y fue devuelta a 

la parte interesada 

Am OTAVALO, Ac......2.9..0EL.. 28%...
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASAMOLINO ECUADOR CIA. LTDA 

lin la parroquia de San Pablo del Lago, Provincia de Imbabura cantón Otavalo a los 8 
días de Julio del 2009 siendo las 09:00 horas se reunc la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía Casamolino Ecuador Cía. Ltda. Conformada por 

los socios: 

Sr. Nicholas Millhouse por sus propios derechos y representando 1.224.940 

participaciones del capital. 

Dr. Gustavo Carrera por sus propios derechos y representando 60 participaciones del 
capital. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo decimo primero del Estatuto de la Sociedad 

y la Ley de Compañías en lo aplicable se instala la Junta Gencral Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía Casamolino Ecuador Cía. Ltda que decide por 

unanimidad tratar el siguiente asunto: 

Cesión de 122.500 participaciones sociales del socio NICHOLAS MILLINOUSI: 
ITANSON a favor del señor CESAR AGUSTIN ARCOS MALDONADO 

Preside la Junta el Sr. Nicholas Millhouse en su calidad de presidente y actúan como 
secretario cl Gerente General Sr. César Arcos Maldonado 

ln cuanto al punto del orden del día conforme lo dispuesto en el Hstatuto social de la 

Compañía Limitada Casamolino Ecuador Cía. Ltda al exisitir unanimidad de eriterio de 

los socios esta asamblea decide autorizar la cesión de 122.500 participaciones soltales 

que el señor Nicholas Millhouse cede a favor del señor César Arcos. 

La cesión solicitada por los socios y aprobada por esta asamblea es como sigue: 

11 señor Nicholas Millhouse es propietario de un millón doscientos vejnte y cuatro mil 
novecientas cuarenta participaciones de 0.04 ctvs. De dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que han sido integramente suscritas y pagadas debiendo indicar que 

dichas participaciones son de la compañía CASAMOLINO ECUADOR Cía. Ltda cede 
ciento vente y dos mil quinietas participaciones a favor del señor Césat Agustin Arcos 
Maldonado. sta cesión:sc realiza con todos los derechos y obligaciones emanadas de 

tales aportaciones sin que se reserve para si ninguno de tales derechos u obligaciones. 

SAN PABLO DEL LAGO e TELE: (593) 06 2918 013 / 316 / 317 . FAX: 06 2918 003 

e-mail: haciendardcusin.com.ec e www.haciendacusin.com 
Aris 

 



  

El capital social de la compañía, después, después de esta cesión de participaciones se 

encuentre debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en su Estatuto social, quedará 

distribuido de la siguiente manera: 

  

  

    

SOCIO CAPITAL | PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 

NICHOLAS MILLHOUSE HANEON 44,097.60 89.995% 1,102,440 

CESAR AGUSTIN ARCOS MALDONADO 4,900.00 10.000% 122,500 

JOSÉ LUIS GUSTAVO CARRERA 
DARSON 2.40 0.005% 60 

TOTAL 49,000.00 100.000% 1,225,000           

Los socios acuerdan notificar la cesión de aportaciones aprobada, al Gerente de la 

sociedad y solicitarle que tome nota de ellas en el libro correspondiente, con lo que la 

Í EN CASAMOLINO ECUADOR legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de 

    

        
        

  

7 ¿CASÁMQLINQ ECUADOR CIA. LTDA., ordenando que por secretaría se proceda a la 

l= [entdración de llos respectivos libros de participaciones y que una vez aceptados, 
157 cniós y legalfzados, se los inscriba en el Registro Mercantil correspondiente. 

E / 

  

d de acto en tres ejemplares de igual tenor. La junta concluye a las 11:10 horas. 

/ AU AA E y - My 
! Sr. Nicholas Millhouse Dr. Gustavo Carrera 

Presidente Socio 

  

DAR 
r 

Srí César Arcos 

Gerente General 

SAN PABLO DEL LAGO e TELEF: (593) 06 2918 013 / 316 / 3170 FAX: 06 2918 003 

e-mail: haciendaEcusin.com.ec . www.haciendacusin.com 

casilla postal: 123 otavalo « IMBABURA - ECUADOR



Se oforsó ante mi y en le de ello, conftíero esta PRIMERA COPTA 

CERTIFICADA. que la egello, rubríco y firmo en Otavalo, a     veintitrés de Septiembre del dos míl nueve. .-— 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 

En esta fecha queda inscrita la escritura de Cesión de Participaciones, en el Libro 

de Registro Mercantil, con el Repertorio número 1238.- Otavalo, veintidós de abril 

del año dos mil diez.- las 15H00 

Responsables 

> 
Dr. Msc. Marco Muñoz Proaño 

Verónica González 

Anita Díaz 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI 
DEL CANTÓN OTAVALO (E) 

 



...ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública de; 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CASAMOLINO ECUADOR COMPAÑÍA 

LIMITADA, de fecha 22 de Febrero de 1990, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES que 

otorga el señor NICHOLAS MILLHOUSE HANSON A FAVOR DEL SEÑOR CESAR 

AGUSTIN ARCOS MALDONADO, según consta en el testimonio debidamente certificado 

 


